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DE I A PROVINCIA DE LEOS 
A D V E R T E N C I A O F I U I A L 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios recíbnn 
lo.« núiueroft del BÜX.ETÍN fjue correspondan al dis
trito, (lífí^oijiinin que se íijo un cjemplnr en el sitio 
de coptnmbrf!, donde permanecuní híist» el recibo 
del númern siguiente. 

Los .-íecretaríus cuidarán de conservar los BOLE
TINES colcccionndos ordenadamente mmt su encusi-
dernación, (JUÍÍ deberá verificarse cada uño. 

SE PUBLICA LOS LliNKS, JÜÉIICULES Y VIEilNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetus « iucueata cénumotí el trimestre, ocbo [lesetan al semestre y 

3ii)nce pesetits al año, pngudas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por librftnza del fiiro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atrn-
sadsia se cobran con aumento pronorcional. 

Ts'úmcros sueltos veinticinco cóut imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s di-posieioues de las Autoridades, excepto las 
quesean a institncia de parte no pobre, .su inserta-
ráu olicialmente; iü-imismo cualquier anurcio con-
cerniente al servicio nacioniil que dimane de las 
mismiis; lo de interés particular previo el pago ade
lantado dtí veiute ecutimo» de peseta por ci-.du línea 
de inserción. 

? A R T E _ O F i C l Á L • 

PresidBíieia del Consejo de Ministros 

.. S S . M M . el R e y "y k . R e i n a 
Regente (Q. D . tí.) y Augusta 
R e a l Fami l ia c o n t i n ú a n s in-no
vedad en su importante salud. 

- .. {Gacela del día 29 de Septiembre:) • 

O O B I I I B S O D E P R O V I N C I A 

^.irv-tilnr • 
Siendo Jo m i ¡o teres i m p i f t a r i t i - ' 

BtíP.i-. |B.n» la « ¡ « ' I público oi'."í:n¡B-
plnn!«i¡t!) de -ías iiiKpíis!c:<'!¡''S q¡:e 

-tíeíp-'n.i RPA! ornen do 1 W'ibMu 
lio ül;ii 'j(-.: |jub!ics(':. en el HIÍLKTÍS 
ÓficiAi. cúu ! . MO/cúrf««pt.>iulwóte 

;¿1' I'.ÍB'IS del me* a c t á a l , y .»i.co-
iiuHití:í:y¡!.'sa ¡i esí.<:Gobiefi:í! por oí.ra 
l ie i i ! criinc liis 6 dsKonmeiit" ' . t.n'ii 
biéu hi-i;rt,!i en el BOLETÍN OFIOIAI, 
L Ú n \ . i i ' - , e l ' ni'ás oslicto ..ci!n.:[j!]-.' 
lí'.Kr.tütíc' las l e tond íB ' lbp r s i 'Múfe» . ' 
he.-nfínelt» é i r i g i r m » p o ' m'éáio'ü». 

. és ta 'c i ihular á. . tpdos. I'.'S S r í a . Al 
cxUlu* Cu l(is Ayi ió t iu i ¡«s t i s (30 éí . ts ' 
pniViDCiü , c!-!íi''.i Pre^ideuteH du las 
J iUi .ap lyníi icipsles dé S a o l d a d , / . » . 
caree étviole* la urgñno.ia (!»• t r n 
u.r (íií'h'uí .íunírif?, ¡i ti-' d^ que 
den principio ¿ los tt.-.bijds qiiy 
!a (: i i^'i : i Uí*al orden de l ; i üe Judo 
les vjiuüK'ieuáa. y cumplan w lo 
que ¡es urdsnn el or t . 3.° d* rep"ti 
da ü í t l orden; en lu ¡Dtc l i^rnc i s de 
que la moromlad en atender n este 
servicio, hi covregiré S'.i¡ cuu'^'Kip'l i -
c ió ' i ilc • ingúii ^''oero po;' U-z '.:ie-
dioí' oeercíi-ivos que h ley u¡ ' ; un 
toriz ' i . 

i e/tn 80 de Septiembre de 1001. 
Kl Ooliarnnflor, 

Alfredo 'utirciu Ofiui'imi'du 

M T IV A. S 

im mim cksniitnant. v CHISM. 
ISíiEI.'IV.U'j Í S Í E Dttí. DISTtti'i 'j »¡t • 
xana m¡ SSÍÍ raoviNoi*. 
H':¡fo saber: Q'ie por D. Endlio 

FeriüifídesPoiirp, v.írdri(i de Lcó^.e : : 
rpprijseutí.cióri de los S í e s . Julio 
zú r t egu i y Cmupañia, veeinoo do 
Biibao, so ha ptcaantadu e;i ftl l i o 
bienio c .vi l de esta pruvi ' .cis , (-i. el 
dia 6 del mes do Septiembre, 4 tus 
doce y cincuenta mimitos, u n r i solí 

cituu de registro ¡doieudu 3lió per 
let-encias p.ira la a-in;, de hoHii l la
mada 2.° C'ompkme'itlo ti las AdeKtas. 
sita en t é rmioc d e los pueblos de 
Robles. EIOSCUÍO y Villar de S f ¡ t i a - . 
í /o, Ayimtai identv de: Villablluo, y 
linda frl N eor .Jnina (Gouipleineiito 
á 1» Adel i ta ; . O. dicha nihia y ierre-, 
no e o m ü o ; al S. y E. con terreiio 
c o m ú n . Hace la des gnac íóo de las 
citadas 385 pertenencias en la for
ra» Siguiente: ' • • 

Se , tendrá por punto de partida la 
J . ' estaca do l a miaa íConiplüm/iíitu-
á las Adelitas.» y desdé ' é l sé'.miédi 
r á o ' 1.0C0.metros al S. y.se-colocará 
la 1 / es tácu, de ésta íiOO metros a\ • 
E. la 2 •, de esta ñOO metros al S, y'-

'3,","de'éSta.áOO metros al E M'Á.'\> 
do.és ta 500 metros ol S:-:la -S.-*,' de 
ésta J.'¿()0. metros al E I» b'.", de 
é?t?..-2.000 metros al N . I»'.?.í;de ésta 

:¿.200 metros-, ál O y 'so . 'dej j-r i al 
púi . ro de partida, quettaado cerrado 
el periaietro do las ttííá porteneucias 
solicitadas 

Y habiendo beoh'i cdnstay esto in 
téies ' ido que tiene iealizado el depó-

• s i t i preveaicio por la ley. ee.ha' ad
mitido dicha solicitud por. decreto 
del Sr. ¡ . /obevcodL'i'r ; in- pñj ' jnicio.de, 

"íerdoro. Lo que se anui ic tó pur nie-
•no dol presenil! edicto para':qae en 
el té i in ino Uo sosenra díos. contados 
'ic^dc su foch-i, puedan orese'.'tav en 
«I ífí bierno c iv i l sus oposiciones los 
que so ooiisi'levarvn cou doreeho a l 
todo ó parte de! tomtuo solicitado, 
scgiio previeiiti el art. t i do la ley 
da IMiueria vigente . 

El czpadieibte t le: .eel n . ' 2.805.' 
León 13 de ñepti . ujbro de 1901.— 

E . Cantahpieirtt. 

H.-go saber: Que por D. Emil io 
Fernandez t'ours, vecino de León, 
cu vep;eset>tacióii ilñ los Sres. Julio 
L'ifcúrt.egui y Compiñ ia , veciuos de 
Bilbao, "so lnv presoatado en el Go 
bienio c iv i l do esta provu ciu, eu el 
din 6 del mes de Septiembre, á las 
doce y cincuenta miuutos, una soli
ci tud de ci'gislro pidiendo 1.0(50 per-
teneociss para la mina (M bulla 
11 nitda l'ercer Complmenlo á las 
Atleliíns, sita en téi'Miino de los pue 
blos no Lmr .ujo, V-idaseca, Vega do 
los Viejos, Quiii tauilla y ídedrafi ta, 
Ayuntamientos de Villabl.no y Ca 
brillanes, y linda N . , E y S. con te
rrenos c o m ú o y do particulares', y 

1 a! O. con la mina «Adelita 3."» 

H^ee la des ignación de ía-í citadas 
1.060 pertenencias en la forma si-
gi i iente: 

Se t oad rá por pauto de partida la 
7." estaca de «Ade i f j 'á . ' . t y dés ' le 
él se luediráu l bOO metros al E. , 
eolicando la 1. ' estaca, rio és ta ,500 
metros al S. la 2.*, de és ta 500 mo-
tros. al E. la 8.*,do ésta i 000 me 
tros al S la 4 *, de és ta 500 metros 
al E la 5.*. de és ta 500 m-tros al S. 
ia 0.", de ésta 500 metros al E.. la 
7 . ' , de ést . 500 metros al S. la 8.', 
de é.;.t» 500 met.'iís al E. la 9.", de 
ésta!2.0tiü metros al S • lo 10, de ésta ' 
i.SOÓ mét ros al O la ¡ 1 , de- ésta.. 
'2.000 metre» al N . la 12, de és ta 
3.200 metros a! O. la 13'., de ésta ' 
'500 m e t r o s a l N . t a ; U , d B é « u KOOO 
metros al E. la 15, de é-ta 3.000 me
tros at N y se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado -el. peri 
tbe t r» do las 1.060 pc r toüésc í a s so
licitadas. 

Y habiendo hecho cou8t.'r..eete i r • 
f.erosido que licne realizado el «api--
sito provenido por la l ey , su ha ud 
initulo dichii solicitud por decreto" 
del Sr. Gobetbedor, f i n perjoieio de 
tercero. Lu que se anuaciu por me
dio del pi'eeoU'G edicto para que.en 
el t é rmino de.pese»ta d iás , contades 
desde su fecha,'puedan presoatar ou 
el üob i e ruo c iv i l sus opo.siciones 
loy que se cousiderareti coa derech'i 
al todo ó parte did tü' reoo soítcitíidi-, 
e e g á n . previene el : : r t . 21 de la í e j 
da 'Vi/ .er ia v i g í e t e . 

El expedieuto tiene el i:.° 2.SOS. 
León 13d« Suptieuibre d i 1901.— 

S. Canlalapicdm. 

* * 
Hago saber: yue por D. Raroóa 

Aguilar Ketuerto, vecino do La Pola 
do Cordón, se b» presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 6 del mes de Septiecubie, las 
dieciséis horas, una solicitud de re
gistro pediendo 140 porteneucias pa
ra la mina de hulla llamada Lor ia 
Edi r ra , sita eu té rmino de los pue 
bli-s de (Jarano y Otero de las Dúo 
ñ a s , Ayuntamientos de Soto y Amío 
y Carrocera: l i i da por el N . con te
rrenos particulares y comunes; O. 
con carretera do La Magdalena A 
Belmoote; S. cotí minas de La Mug 
dalena, de la Cumpañia Española ; E. 
con d e e n o c í a de D. Teófilo Kodri 
guez; cuyo punto de partida es tá en 
él alto de Los Mu be res, térmicio de 
Vniayo, y es tá sin demarcar. Hace 

la des ignación dniascitaiUs 140 oar-
tef encias en la f - rraa s iguiente: 

Se t eodra p e r ponto da Dai cida 
una calicata en el-arrayo-que l la-
mau del Arfol in, en la J:i;d-ri> S. de 
la tierra de J o s é Rodr guez; de este 
puuto se medi r tn a l S. 100 idi-t-os, 
c o l o c á n d o l a 1." i ataca, de ésto ;:• E. 
1.000 metros la 2. ' , da és ta a l N . 
600 metros la 3.', de és ta a l O. -i 000 
metros la 4.", do ésta, al S. 700 me
tro» la 5.', y de é- ta á la i . " .I.C00 
.raetroF,queda- do cerrado e l p c i d i e -
tro dé las 140 p e r t é B e i - c a í sodei-
tadllG. " ' 

Y habiendo hecho constar estt in- , . 
teres'adti que t iene realizado el dopó- ' 
sito prevenido por la ley, se. ha V d -
nnt ído d i r h a solioitud por d"! 'eto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de.' 
tercero.' Lo. que sé anuecia por ¿ o -
dio de l presente edicto;para: qiie d a 
el t é rmino do seseota dias, ceniados --
desdo su fecha, puedan presetta'.- on . 
el Gobierno c ívd sus .oposiciones ios 
que sé coos idera íen con derecho l a 
trdo ó parte dei terreno sn l ie i ty ió , : 
s e g ú n prsvieao éi a r t . 24 de In ley 
de Minetia vigente. .. 

El expediente tiene ei t i . * 2 807. 
' L e ó n .8 de .Septiembre de 190-.— . 

S. Oanía lapie im. 

* * 
Hago saber: Que por D Emil io 

KernÍndex Fonrs, vecino de León, 
en repressn t -c ión de los Si-es. Julio 
L ' z ú r t e g u i y Compafiia, vecinos do 
Bilbao, s.i h a presentado er. el Go
bierno c iv i l de esta provine: ' . c i el 
dia 6 del mes de Septiembro, í. 'as 
doce y cineuent;; minutos, u n - so
l i c i tud de registro pidiendo i . 127 
pertoaeocias para la mina de ¡ i o l ! a 
llamada Julia , sita en t é r m i u o de 
los pueblos de Vil lahüno. SUD .Mi
guel de Lacsana y Orallo, Ayunta
miento de Vid-bl iao , y üuda por el 
N . terreno c a m ú u y do particulares; 
O. lo m i s m o ; . 5 . y E. con te-'rrnos 
comunes y de particulares y la mina 
• Chacoana.o H >ce ia desigaar :ón de 
las citadas 1.427 portcneccias fin l a 
forma Biguionte: 

Se tornará por punto de p'.rtida la 
ostacji 2.* ri-.1 la inini ; < C l i , ( i i u ' . a , » 
do^de se coío-jará la l .1 -it .^uia, de 
ella '¿.000 metros N . 10" O. la 2 . ' , de 
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ésta •¿(10 metros E 10° N . la 3. ' , da 
ésta 400 metros N . 10° O. la i . ' , do 
éstn 200 metros E. lO* N . la ó . ' , da 
éstu 200 metros N . !0° O. la 8.". de 
ésta tOO metros E. 10° N . la 7. ' , de 
ést¡> -100 metros N . 10° O. la 8.'. de 
ésta '.'00 metros E. 10" N . la 9.', de 
és ta 1 400 metros V. 10° O. la 10, 
de ésta 1.500 metros E. 10° N . la 11, 
de ésta 1.500 metros S. 10' E. la l a , 
de ésta 200 metros E. 10" N . la 13, 
de ésta 3 ¡00 metros N . 10" O. la 14, 
de ésta 4.100 metros O. 10° S. la 15, 
de ésta 1.00 ) metros S. 10° E. la 16, 
de ést» 300 metros O 10" S. la 17, 
de ésta -¿.hOO metros S. 10° E. la 18, 
de cst-, 300 metros E 10" N . la 19, 
de ésta 500 metros S. 10° E. la 20, 
de étt. . 400 metros E. 10" N . la 2 1 , 
de csl» 500 metros S. 10° E. b. 2 Í , 
de ésta 400 metros E. lO" N . Is 23, 
de é-ta 500 metros S. 10* E. la 24, 
de ésta 400 me'ros E., 10° N . la 25, 
de ésta 500 metros S. 10° E. la.26, 
de ésta 200 metros E. 10° N . la 27, 
de és ta 500 metros S. 10* E. la 28, 
de és ta 200 metros E. 10° N . v so 
l legará á la 1." estaca, quedando ce
rrado, el.periioetro de las 1.427.pé'i-
tenencias solicitadas. 

Y Uabieado hecho constar esto m 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la ley, se há; 
admitido dicha solicitad por decreto 
d o l S í . Gobernador, sin porjuicio 'áe 

' tercero; Lo que se anuncia p o r . m á 
dio del presente edicto para que en 

' el t ó r a i ñ o de sesenta d iás ; .contados 
: desde su fecha; 'pdédau.preaéntar .e i i 

el tvobieriió civU.stis. oposiciones los! 
qno so cousideravon con derecho al 
tddo.ó parto de! terreno solicitado,-
s e g ú n previene ei art . 24 dé la i e j 
de Minería vigente. .. • ' . 

. ', El expediente tiene ul e. ' 2 80.4.' 
León 13 de Septiembre do 1901.— 

£ . Canlalapiédra. 
- * » • " • 

H « g o > a b o f : Que por D. Emilio 
Feri.áwdez Fours, vecino de León,' 
en repreeenti'Ci6n:de los Sres. Julio 
LazúrUg'iii y Compuñia , vecioos de 
Bilbaí., st; ha presentado eo el Go 
biernt, e ivi l de esta provincia, eri e¡ 
día 8 '¡e! mes de Septiembre, á Its 
nueve, una eolicituit de registro pi 
diend'- 5aá perteneociss para la mi 
na de huiU llamada Imaginaria, sita 
en té rmino de ¡os pueblos de Caboa-
lles de Arriba y CaboaUes de Abi jo , 
Ayuntamiento de Vil labl ino, y linda 
por todos rumbos con tur'reno co 
niún y de particulares, y a d e m á s al 
N . COÜ la mina «Paulina.» Hace la 
designación de las citadas 525 per-
tenericiss en la forma siguiente: 

Se tomará por punto do partida la 
estsca 2. ' de la tniaa en t ramitación 
«Paulina,» ó sfin el vér t ice del án 
gulo SO ; de ésta y desde él se me
di rán 4.000 metros al E. y se coló 
cará la 1.° estaca, do ésta 1.500 
metros al S. la 2.*, de és ta 3.000 me
tros al O. la 3.*, do és ta 500 metros 
al N . I t 4 . ' , de és ta 500 metros al 
O. !a 5.', de ésto 500 metros al N . 

la 6.', do ésta 500 metros al O la 
7.", de ésta 500 metros al N . y se 
l legará al punto do partida, quedan 
do cerrado ol per ímetro de las 525 
pert.oneocias solicitadas. 

Y habiendo hecho coostar esto in
teresado que tiene realizado el dopó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me 
dio del presente edicto para queco 
el té rmino de sesenta días, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Crobieruo c iv i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . 2-1 de la ley 
do Miueria vigente. 

Ei expediente tiene el n.° 2.808 
León 13 de Septiembre do 1901.— 

A?. Cantakpiedra. 

Audlenetn provtnclftl de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art 44 dé la ley del Jurado, han 
sido designados p:ira formar Tribu 
nal oa ol cur i t r imés t ré quo. abraza 
de 1 ° de Septiembre á ' 3 1 de Di 
ciembre del .año corriente de. 1901, 
los individuos quo á c o j t i n u a c i ó n -
se expresin: sjendo la causa sobre 
homicidio, contra-Macario Goi.zá 
lez, la.que ha do verso en dicho 
'cuatrimestre, procedente del Juz 
gado de La Veoilla;' habiéndose se • 
Balado '•)! diá 19 d é Octubre p i ó t i -'• 
mo, á las diez de la m a ñ a n a , para 
dar .comienzó á las sesiones. 

Cátelas de familia y vecindad 
. D. FuIgoncid Diez González, de 

Gete. ' .'. v • : 
- -O. Jul ián Regueras. Pini i ia , do 
FeU-.:bas. 

D. Baltasar Álvarez Gárcín, de La 
Vecilla. • 

U. L" oreas o González Cuesta, de 
í d e m . . 

D. Vicente Mart ínez Carretero, de 
Oville. 

U. Pedro Fe rnández de Lera, de 
Boíinr. 

D. Hermem.'gi!do González Fer
nandez, de C á r m e n e s . 

U Ju i i án A'ivjroz Gut ié r rez , de 
La Pola. 

D. Marcelino Fe rnández Orejas, 
de Genicera. 

D. Manuel Suárez (dieres, de Los 
Barrios. 

D. Juan García González, de So
lana. 

D. Remigio Aller de la Torre, do 
Puente de Alba. 

D. Crisanto Cnbria Alvarez, de La 
Robla. 

D. Domingo García Ebia.de Geras. 
D. G e n a r o Gil F e r n á n d e z , de 

Boñar . 
D. Aristuo Rodr íguez Sampedro, 

de Boflar. 

U. José García Puente, de La Er-
cina. 

D. Carlos Diez García , de Robles. 
I ) . Teodoro Castuñón González, do 

Rodiezmn. 
D. R-que Fernández Robles, de 

Pardesevil. 

D. Hilarino Alonso Rodr íguez , do 
Boñar . 

D. Engeoio Ebia Gut ié r rez , de 
ídem. 

D. José Río Rodr íguez , de Y u • 
g ü e r o s . 

D. B e n i t o Diez Rodr íguez , de 
LugAn. 

D. Balbino Lanza NúQez, de Par 
d a v é . 

O. Juan Diez García, de La Va l -
cueva. 

D, Isidro Solarat N ú ñ e z , de La 
Vecilla. 

D. Bernardo Diez Orejas, de Cár 
menes. 

D. Isidoro García Gut ié r rez , de 
Villalfei.ie. 

D. José Rodr íguez García , de Par 
d.ive. 

D. Aiireliaoo Diez González, 
Valdeteja. 

D. Sebast ián Fernández Canaeco', 
dé V é g a c e r v e r a . 

D. J o s é T a s c ó n Alvarez, de- Orzo • 
;naga.- - . "-. . " . ' ':: 

- I ) . J u a i u F l ó r e z ^ R o d r i g u e z , de E l 
Cor ra l . ' - . .. . .- • 

D. José Aionso González,-de Val-
depié iago . . . ' . . ' • 

D. Sebast ián Diez Rodr íguez , de 
Vegaquemada. n'" 

SUPEBNDUERABIOS 

Cabéias de familia y, t 'cindad ' 

D Agus t ín Alfageme, de León. 
D. Antonio Rabudarj, de ídem. 
D. A>itónio:P(>zo, de ídem. ; ' 

D. Cayo Fernáni lcz . dé í d e m . ; ••. 

Capacidades 
I) . Antonio Bf l iuchón, de León. 
D. Agapito de Culis, de ídem. 
León 28 de Agosto de 1901.—El 

Prefideute accidnnt i l , Autooino C i -
dad. 

A i U N T A M I E N T O S 

Alcaldía emstitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el Ex
celent ís imo Ayuntamiento duran 
te ol mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de nueveSres.Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

Se aprobó ol acta de la sesión an -
terior y quedó ol Ayuntamiento en • 
terado del estado de fondos. 

So aprobó la subasta para el su
ministro de paja con destino al ga
nado que hace el servicio do l i m 
pieza. 

Se acordó suspender por unos dias 
la segunda subasta para contratar 
el suministro de cebada. 

Se aprobó definitivameote una 
cuenta de inversión do fondos en la 
Casa de Beneficencia. 

Se concedió licencia por veinte y 
quince dias, respectivamente, al 
Fontanero y al auxiliar del Arqui 
tecto. 

Se acordó considerar subsistente 
la licencia concedida á D- Emilio 
Tejedor ea Julio de 1898 para colo
car un mirador en su casa 11.° 17 
de la calle In Paloma. 

Se autor izó á D V i e n t e S á n c h e s 
para convertir en balcón una ven
tana de su cusa n.° 2 do la calle de . 
Santa Ana;". á. D..-Antonio Molleda 
para abrir dos huecos de ventana en 
iá casa n.° 5 de la calle de.S'in Pe-
layo; á D. Cayetano Fernández L i a ; 
mazares para colocar dos miradores 
en la casa o. ' 3 do la calle del Paso, • 
y á D. José Ditas' para convertir en 
balcones y en huecos de entresuelo 
los de la tachada de la casa n.° 13 
de la calle del Kícória!. . ,. • 1 
t Acordó la Corpóriición hucei de^ 
flnitivós'lós i í ombramie í ' t o sde .Por - . 

. t e ro :y-Depéndion t é . administrativo.; 
en favor.de los suplentes en turno 
Mart in -Mansilla .y Vicente M a r t i ; . 
ñ e z . i • ; " • : • 
;-.•'Se concé ( i ¡enn qu iocé dips do l i 
cencia al Sr. Depositario y á D. Do-
mingo O i d á s . ' •' ' 

..Se aprobó _U •tasación dada á los 
solares de laf casas immer084 y 8 de 
la cnííe de la Catédra l , y so acuerda . 
qno sé una i.l expediente quo se ins
t ruye para -I» venta de los mismos 
la oportmia certificación.; , 

Se concedió una l icencié de qu in 
ce días al Sr. Presidente pnra resta
blecimiento de su salud. 

Sesión ordinaria del día 10 

Presidencia del señor tercer Te
niente do Alcalde, celebrada previa 
segunda convocatoria y con asisten
cia de ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el neta d é la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y do lo recau
dado por consumos y arbitrios en 
el mes anterior. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de Julio. 

Se concede o n a ü c e u c i a de quince 
dias al peón caminero Manuel Mel-
cón. 

A propuesta del Sr. Garrote se 
acordó que desde la esquina del edi-



ficio de la Escuela /ie Veterinaria 
hasta la escalioata de la cá rce l , se 
construya una ncern de rbjuela coa 
encintado de adoquín . 

Se concedió una licencia de quin
ce dins al Portero mayor. 

Se acordó autorizar á D. Leonardo 
Alvarez Reyoro para abrir un hueco 
de ventana en su casa D." 6 de la 
calle del Cid; á D. Cipriano Robledo 
pera ensanchar un hueco de venta
na en la casa n." 1 de la calle de 
G u z m á n el Bueno, y i D. Gregorio 
Castrillo para abrir dos huecas en la 
del n ." 25 de la calle de La Serna. 

Se aprobaron los planos, presu
puesto y condiciones pnra la cons
t rucc ión de un Fielato «n el Crucero 
de las Cuatro Carreteras; y tenien
do en cuenta que existen materia
les, procedentes de los derribos, que 
pueden utilizarse en dicha obra, se 
acordó que se ejecute: por adminis
t rac ión . 

Sesión ordinaria del día \ 1 • . -

Tresidencin del Sr. Alcfllde, cou 
asistencia de cuatro Sres. .Conceja 
les, y celebrada previa segunda 
convocatoria. 

Se aprobó el acta.de la sesión an-
. terior y . q u e d ó el Ayun tümien to en 

terado del estado de fondos;' • 
• -Se apri ' .bó'ün informo del- señor 
•Arquitecto proponiéhdo'; q;ie se aú 'v 
tonce i - ÚJ - Inocencio- jFerüández 
para dar servicio de alcantarilla á 

= las c:isas núrneros 7 y 9 de la calle 
' del lust i tuto por la puerta accesoria: 

q u é tiene i la de' San Pelayo, em 
palmando con la a ta r jéa de la calle 
de Serranos. 

'...-.'..Se acordó pagar con cargo á ¡m-
" previstos los haberes devengados, 

por ersuplente.de porteros. Joaquín . 
Mansilla. • 

Sesión ordinaria del dia 22 

Presidencia del Sr. Alcalde, ccn 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an -
terior y quedó el Ayuu t s tn i eü to en
terado del estado de fondos. 

Se acordó autorizar & D. Usune] 
López para reformar los huecos de 
planta bnja de su cssa n.° 9 de la 
calle de la Rna. 

SB aprobó la cuenta del alumbrado 
del mes de Julio y se aco rdósu pago. 

Se aprobó un in f i rme de la Cotni • 
sión de Policía en la instancia de 
D. Manuel Iglesias, en que solici
taba permiso para ejecutar obras en 
la casa u." 2 de la callo del Rollo. 

Se autor izó i D. José Verardini 
para la apertura de dos huecos en 
la casa n.° 19de la callo de Serranos. 

Se admit ió la renuncia del cargo 
de Dependiente de c e s u m o s pro 
sentada por D. Vicente Mart ínez , y 
se acordó nombrar para susti tuirle 
al suplente en turno Tomás Diez 
Seco. 

Pasaron á iuforme de las respec 
tivas Comisiones asuntos que lo 
necesitaban. 

Sesión ordinaria del día 29 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asisteucia de diez Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
terior y la dis t r ibución por cnpí tu 
los p i ra las atenciones del mes pró
ximo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fundos. 

Se aprobó un informe de la Comí 
sión de Consumos proponien.to se 
exima dt-1 pago de derechos de con -
sumo á la paja de centeno que em
plee como primera materia la Pape 
lera Leonesa, devolviendo al Gereo-
te de dicha Sociedad la suma de 
150 pesetas que por ta l coNcepto 
habia satisfecho. 

Se acordó interponer recurso de 
alzada contra la resolución dictada 
por el Delegado de Hacienda en el 
recurso interpuesto por e l :Ayunta 
miento contra el fallo de la Admi 
nis t ración que reconoció derecho á 
los Sres. Plaza y.Velasco.para tener 
depósi to de. las primeras materias 
que dedican 'á la elaboración de pro
ductos qu ímicos . 

Se aprobaron, por unanimidad las 
bases para la t ra ída y abastecimiento 
de.aguas á esta capital,- y se acordó 
q u é sn t 'ñbliquen en la Gaceta de Ma ' 
d r i d y BÓLETÍN.Opicui. de la.provin; . 
c,ia,;dandb de'plazo [iarn el concurso, 
dos meses. ' * -
' - Verificados los sorteos entre los 
Sres. Cóncejalés"* elegidos- en -las 
elecciones g e ñ e r a l e s de 18??, en los 
Distritos 3.° :y 4 p a r a .determinar 
qu iénes han de ocupar jas vacantes 
de D. José Sánchez F. Chicarm y 
D. Celestino Nieto Baliesteros, el 
primero elegido Dijjutadó provin
cial ,y el segundo.nombrado Juez de 
primera instancia, la suerte des iguó 
á bis Sres. D. Jul ián Leóu por el 
repetido.tercer Distrito, y á D. Cris 
tóbal Páüa rés por el cuarto. 

JUNTA MUNICIPAL 

Jlennión del dia 12 de Agosto 

Presidencia del señor tercer Te
niente de Alcalde, previa segunda 
convocatoria, con asistencia de seis 
Sres. Concejales y tres señores aso
ciados. 

Tuvo por objeto esta sesión dis
cut i r y aprobar,en su caso,el presu
puesto adicional al del ejercicio co
rriente y las bases para la venta de 
tres solares que el Ayuntamiento 
posee en la callo de la Cated.'al. 

Se leyó la Memoria de la Comisión 
do Hacienda que a c o m p a ñ a al pre
supuesto, y penetrada la Junta de 
que dicha Comisión había atendido 
á las necesidades más urgentes, y 
que se habían cumplido las formali
dades legales, acordó aprobarle, y 
cuyos ingresos ascienden á la can

tidad de 36.514 pesetas y 37 cént i 
mos, y á la misma cantidad IOE 

También se aprobaron por unani 
midad las bases y valoración de los 
solares, hechas por el Sr. Arquitecto 
municipal, cuyos solares, el prime 
ro procedente del derribo de la casa 
n.° 4 de la calle de la Catedral, ha 
sido tasado en 11.200 pesetas; el 
s^erundo,procedente de la casa n." 8, 
en fi6.960, y el t e r ecn . pronedente 
dp la del n." 12 y del n.° 8 de la calle 
de B i y ó n , en 40.467 pesetas con 48 
c é " t i m o s . 

El presente extracto se ha tonudo 
de las actas originales. 

León 31 Agosto de 1901.—José 
Datas Prieto.. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 12 de Septiembre 
de 1901.— tAprobado: remí tase al 
Gobierno c iv i l á los rfnetos del ar
t ículo 109 do la ley Munic ipa l .»—El 
Alcalde, Gonzá lez .—P. A. del E. A . : 
José Datas, Secretario. 

Por el, presente y ún ico edicto se 
ci ta .y, llama á los raclutas Marcos 
García , expós i to , natural de I ^ ó n , ' 
n ú o. 100 del sorteo y.ri>emplazo del 
corriente a ñ o , que se dice marchó ti 
Bilbao en busca de t r sb i jo , cuyo 
actual domicilio se ignora ; y Alej-m 
dro b u r r n t i Malgor. hijo.de'Lorenzo . 
y Josefa,'natural do León, n ú m e 
ro 112 del sorteo y "reemplazo'.de 
1899, - c u y o paradero t ambién ; s é 
ignora, para que "en, él t é r m i n o de 
ocho días, contados desde la ¡nser- : 
c'Mn de! presente en la Oateta de Ufa • 
dr id , comparezcan ante esta Alcal . 
día á r écoge r el pssó expedido' por 
la Zona' de Reclutamiento de esta 
capital en 1 / de Agosto ú l t i m o , ó 
que manifiesten las s s ñ s s do su do- , 
mici l io para rémit í rse lo; -aporcibidqs . 
que de no-verificarlo en una. ó en 
otra furma on el .plazo seña lado , les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

l eón 26 de Septiembre de 1901'. 
— E l Alcalde, Eugenio G. Sangra
dor. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla, 

Por el Sr. Comandante del pues • 
to de la Guardia c iv i l rio este piie 
blo ha sido entregada en esta A l 
caldia una maleta descerrajada que 
ha encontrado en una Hnoa de su 
propiedad ti tulada «El Soio,« el ve 
ciño de La Rob la - l f i tM.e l Gonzillpz. 
La maleta es de las s e ñ u s y con los 
efectos que á con t inuac ión se dicen: 

Es tá en buen uso, forrada l e tela 
color café con listas negra',enbie- ta 
de badana en sus extremos, clavillos 
dorados,dosagarraderos ó asas de ba
dana con dos corroas y hebillas para 
cerrarla, forrada interiormente de 
papel con un ca r tón en el centro 
que divide dos departamentos, dos 
tirantes blancos con rayas encarna

das clavados en el hueco izquierdo, 
con dos hebillas en el centro. 

Los efectos que contieno son unos 
manuales de Patología interna, por 
F. J Collet, con otros libros de Me
dicina. 

El d u e ñ o de la misma puede pasar 
á recogerla á la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, que es en donde está 
depositada, p r e v i " comprobac ión 
que anteriormente ha r á . 

La Robla á 26 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía conslilncional de 
Atmanza 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto del presupuesto or
dinario para el año de 1902, y apro
bado f iorei Aya- tamie i to , se halla 
expuesto al público en la dec re t a r í a 
por t é rmino de quince dias¿ para 
que en dicho plazo puedan los vec i 
nos examinarle, y hacer las recla-
traciones que crean procedentes. 

Almanza 24 de Septiembre, de 
1901.—El Alcalde. Pedro Rodr íguez 

Alcaldía o n s t i t m ú m a l de ' 
Hia to 

El dia 20de Octubre p róx imo, y;, 
hora de las catorce, t e n d r á lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta^ 
miento Ja, subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumó.sobre las especies de vino de 
todas clases,, aguardientes.y l ico--
res,. alcoholes y vmiigrfs ' ,-carnes .. 
de todas clases v sus,grasas, con- in
clusión dé la 'Jucil ina y pe t róleo y . 
jabón duro y biíindo-para el p róx i 
mo a ñ o da 1902, por pojas .á la Ha- .. 
ua,:sii-v¡endo dé tipó para la subas--
ta las 7.059 pesetas 18'c 'é -.timos, á 
que asciende el cupo y recargos, 
incluso el aumento de la 10 . ' ad i 
cional establecido p i r . e l . a r t . 6.° de -' 
la vigente ley do Presupuestos, y 
con sujeción al p l iégo de condicio- ' 
oes q u é se halla de manifiesto en la 
Secre tar ía municipal . . v 

Para tomar, parte en la subasto se 
deposi tará sobre la n.esa i-l 5 por 
100 de la cantidad que sirve de t i - . 
pu, que e levará á la cuarta parte el 
que r e su l t é reointante. 

HioSo 2-1 do Septiembre de ¡ 9 0 1 . 
— E l Alcalde. Manuel Mausu B u i ó o . 

Alcaldía conxlüucional de 
Prado 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so llalla vacante la plaza de 
bsnefioauda de este Ayuntamiento, 
dotada coo 125 ¡íes tas anuales, pa
godas por trimestres voncid"S y con 
obl igación de asistu- 12 fa nilias po
bres y reconocimieatos do mozos en 
los expedientes de q dotas. Los que 
deseen aspirar á dicha plaza presen
tarán sus solicitu les y t i tules de 
aptitud pa ra poder ejercer dicha 
profi-sión en el t é rmino da un mes, 
á contar desde su inserc ión en el 
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la Secretario de este Ayuntamien 
to; pues pasado dicho plazo no se
rán admiUdas. 

Prsiío 21 do Septiembra de 1901. 
— E l Alcalde, Vicente Fuoutes. 

» 

El presupuesto formado por la res 
pectiva Coinisióü, informado del Sin
dico y aprobación del Ayuntamien 
to, que ha de regir para el próximo 
ejercicio de 190¡!, se halla de mani
fiesto en la Secretaria por espacio 
de quince dias, paia que pueda ser 
exaininadu y presentar contra el 
mismo cuantas reciamaciuaes esti
men justas; las cuales no serán 
atendidas transcurridos que sean. 

Prado.í i l de Septiembre de 1901. 
— E l Alcalde, Vicente fc'uentes. 

Alcaldía constitucioml dt 
Senedn de Valdeluejar 

E l dia 10 de! próximo mes do Oo 
tubre, y h'ira do onco'.de la mañano 
& un» de la tarde, t a n d r i lugar en 
In cosa cónoistorinl <ln este A y u n -
tamiet-to, bujo la P-esideucia del 
que sneoribe ó .Cuncejai autorizado, 
en su nombre, la subasta por pujas 
a ia liana del arriei.riu de liqoidos y 
Carnes frescas y saladas con exclu
siva en la venta y , p : T período de 
un ¿ño , que dará principio el 1." de 
Enero del próximo efio de 1802 y 
termina el dia' i . * de Eooru de 1903, 
bajo el tipo^de tasación de 1.000 pe-

•setáp.icon arreylo al pliego 'de'con-
diciones que .so -.liiUla de muniíieBto 
en" la Secretnrin.-; Si -dicha-.subasta 
no tuviere, efecto- por falta.de.lici 
tadorés,":sé.'oVjebrárA- la;sef;unda .y 

^ u l t imá cóií uña" rebaja de üü-^o' por 
100 en iguiiliis, coiHliciiines y OÚ el 
mismo local el dia 15 del .'aromo 
mes, ¡i igns l )IÍ>!'!¡: 

- Para, toiüar.piir te en lü;subastu es . 
requisito" iMtiíspcnsabie el depósi to 
del 10 por 100 déi valor dé dicha 
subasta. _ . 

Repcdo 25 do Septiembre de. 1901. 
— E l Alcalde; Santi.s Aquíno. 

.Alcaldía ronstilucionql de 
Valitíeja 

Foniii 'íio por la Cumisió-.) respec 
tiva y fipríibído por el Ayuntamien
to el proyecto del presupuesto or 
diñarlo para 1302. cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. I lU de ia v i 
gente ley Mncicípal , queda expues
to al público por espacio de quince 
días en:ÍÉrSecrotHi'íu del Ayunta
miento. 

Valdoteja á 10 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Baltasar Gonzá 
lez. 

A IcMia. amttitueional de 
Cabreros del Rio 

El Ayuntamiento y asociados do 
ia Junta mnoicipal, en fesióu riel 
dia 20"del actual, hau acordado se
ña la r el dia 4 del próximo mes de 
Octubre, do diez á doce de la ma
ñ a n a , para la celebración de la p r i 

mera subasta del arriendo ú venta 
libre de los derechos de consumos, 
sal y ¡Ucoholes de este Municipio 
par trtrmmo do uu año , sirviendo de 
tijio los cupos señalados p'.ra el Te-
eoro y recargos autorizados, cuyas 
sumaá se hallan expresadas en el 
pliefi-o de condiciooes que se en 
cuentru de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuotamieuto, y con 
sujeción al cual ha de celebrarse la 
subasta, que será por el sistema de 
pujas á la llana. Para tomar parto 
eu el remate es requisito indispen
sable hiber hecho el cuirespoudieu 
te depósi to. 

Si no tuviere resultado esta pri
mera subasta, se ce lebrará una se
gunda y ú l t ima el dia 12 del mismo 
mes. e:¡ dicho local y horas, y bajo 
las mismas condiciones. 

Cabreros del Rio 22 de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, DouatoGarcíu 

Alcaldía constiliichnal.de 
PamUasecií 

El dia 10 de Ojtubre próximo 
tendrá lugar eu esta casa do A y u n 
tamiento, de. once á doce do ía ma-. 
ñ a u a , el arriendo á venta libre de! 
cuarto grupo de vinos de todas cla
ses, bajo la presidencia del Alcalde 
-y Comisión nombrada al efecto,- por 
el sistema de pujas á la llana y bajo 
el. t i p o -do. 9154 pesetas 89 cónti , . 
mns, que.importan.los derechos del. 
Tesoro .y.recargos añ tor izadós pa
ra el año inmediato de. 1602, coji-
arreglo arpl iogo de co'udicióues ijiip 
ee halla'(le nianifiesío eLi Seere tá r í a ; 
advirtiendo, que para,tomar parto cu 
la ^subasta hay que depositar.proviar 
rnoiite'el ú'por-ÍOO del t ip i j ' s tñalado 
ú dicho ramo, y que. ha.de.prestarse 
ti i . i z a á saVisfúépió'j ilsl .Ayuuta-
,miento por la cuarta parte de la caa-
tidsd'que se adjudique. '-"":. 

Si so hubiese I'.citailnres so cele
bra rá otra segunda subabt:) el dia 20 
oe dicho O ' tubro, á la misma llora 
y con iguales formalidadés, adeni-. 
. t iéndose [Jostiiraaque cubran las dos 
terceras "partes del tipo seña lado . . 

l'jradaseeii 22 do Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Miguel Oiaz. 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

Por renuncia del que la desempe-
üaba se. halla vacante.la Secretario 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción do 850 pesetus anuales. Por 
consiguiente, por el presente se l la-
msn aspirantes al ootgo por el tór-
miiio de treinta días, a contar íiesde 
su inserción en e! BOIETÍN OPIOJAI 
de ceta provincia. Los solicitantes 
deberán reunir las cundicim-es que 
determina el art. 123 de la ley Mu
nicipal y presentar su instancia do
cumentada en esta Alcaldía durante 
dicho plazo; pues pasado éste se pro 
cederá á hacer el oombramieutu en 
el que mejores condiciones reúna . 

Barón 22 de Septiembre do 1901. 
— E l Alcalde, BMtnsar Allende. 

Alcaldía constitucional de 

Eu la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio de quince días, 
se hallan do manifiesto las cuentas 
municipales del año uotural de 1900 
con su período de aii-.piiación y pro 
yecto do presupuesio que se ha for
mado para 1902. Los que se crean 
iuteresndos pueden, deutro de dicho 
plazo, entablar las reclamaciones 
que viereo convenirles; pues pasa 
do uo seráu oídas . 

También se halla por el mismo 
té rmino el repartimiento de arbitrio 
extraordinario sobre paja y leña pa
ra el actual año . autorizado porK'iíil 
orden de 11 de Jumo úl t imo y coa 
feccionado por este Ayuntamiento y 
Junta m u i D c i p a l . Los contribuyen
tes que se consideren perjudicados 
eu sus cuotas contributivas por ex
ceso de gravamen, puele'i hacer las 
reclnmaniones que fueren justas; 
pues pasado el plazo tampoco serán 
oidns. . 

Villasobariego ¡9 de Septiembre 
de 1901.—El Alca lde ,Tomás García . 

. Alcaldía constitucional de 
Villademor de ¡a Vega 

• Formado por la Comisión respec
tiva el .presupuesto municipal ordi--
nario de.este Ayuntamiento pura el, 
próximo a ñ o ' n a t u r a l de.1902, queda 
expuesto al público eü la Secre ta r ía 
del mismo, por término de quince-
días, á ' t in de qiie los contribuyen -
tes piiedao examioarlo ,y foimnlor 
cuantas reolamacionup estimen cotr 
Venientes;.pue-< pasado dicho plazo-
no serán admitidas." . . 

Villademor de la Vega' 24 Üo Sép- ' 
tiembre de 1901.—El Alcalde,-Juan 
Prieto. . . . ' .-

lílcaldia, consliluciokal de 
Cabreros del Rio 

Formado el .proyecto del preso 
puesto a ñ u d e i p U para el añ rde l902 
por.la í'otnistóii respectiva . y apro~; 
bailo por el Ayuntauiiento, se halla 
"expuesto al-públíco 'eo la Secretaria 
municipal . del mismo por t é rmino 
de quince dias. ü u r á n t e lo s -cuá le s 
pnede t examinarle todos los.veci-1 
nos que lo défceo y i'.,rmu¡ar ias re-, 
ulaimiciones que crean condi icéu-
tes; eu la iuteligeucia qoe t rauscü 
rridos qoe sean no perán admitidas 
las que se pre¡-enten. 

Cabreros del Rio 22 de Septiem
bre do 1901.—El Alcalde, Dontto 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 

Campazas 
Acordado por el Ayuntamiendo y 

asociados el arriendo coa ventn libre 
de las especies que se dén al consu 
n.o eu el año 1902, tendrá lugar en 
las consistoriales de esta vi l la ci día 
primero de Octubre próximo, de diez 
á doce, la priatera subasto pura el 
arriendo da los cons'imos, sal y al 
coholes para el citado año , sirviendo 
de tipo los cupos para el Tesoro y re 
cargos autonzsdos que se expresan 
en e! pli"gii de condiciones que se 
expomírá al público el 28 del co 
r r iénte en ia Secre tar ía del Ayun
tamiento. Dicha subasta se hará por 
pujas 4 la llana, y si un diere resul
tado la primera, se celebrará una se
gunda y ú l t ima el día 10 del mis
mo, eu el mismo local y á iguales 
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horas, admit iéndose en ella postu
ras por las dos terceras partes del 
tipo total . 

También se h^lla eoufecciottado 
el presupuf-st-:» muoieipal ordinario 
para el a ñ o de 1902 y expuesto al 
público en la Secetaria de este 
Ayuntamiento á los ñ- es legales. 

Campazas á 23 de Septiembre de 
¡901.—El Alcalde, Carlos Mart ínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El CoiniVario de Guerra, Interventor 

de subsistencias de esta plaza; 

Hice saber: Que debiendo adqui
rirse cor. destino á lu Factoría de 
subsistencias do esta plaza, paja cor
ta de tr igo para pienso, y limpia da 
tierra y de todo cuerpo ex t r año á 
ella, y lima, por el presente se con--
voca á las personas que deseen in 
teresarse en su venta á un concurso, 
público, que t en t l r i lugar en esta 
Comisaria de Guerra, s i n en" la calle 
de D. Sincbo, i iúra. 7, el dia 14" 
del próximo (ues de Octubre, á las 
cuatro de la tarde, sitviendo de ñor--
ma el reloj de dicha dependencia. 

Los propocei.-tes presen ta rán pro-
poticiouesy muestras de los or t i cu-
los y fijarán el precio do cada.qnin-
ti i l métrico, 'con inclusión'• de todo, 
gasto, h:.sta situarlos en los almace
nes de la' Fnetor iá , debiendo hacer 
las entregss- da los ar t ículos que 
fueren".»dj(id¡cádos';eu el plazo J 
forma que desigue la Admioistra-
cióu-mili tar; ' en tebdléndose q u é . d i - -
chos artíijulos^ han do reuiiir" lásr 
condiciones de -báeiia- calidad que se 
requieren, siendo árbi tros ios fun
cionarios "adrainistrátivós paru;ad-
mi t i r l o só desecharlos, según proce 
da; s i ' i ' admit i r poritsge ¡¡Igúuo.. " 
" El p a g ó de los urticuloa adquiri

dos se ha rá por la. 'Administracioa 
después de hecha la entrega 'de- ' 
aquéllos, y siempre que cuento con 
existencias si efecto la Caja de la. 
Factoría . No se tninaráo f.-n conside-
raejón por la J imia las ofertas que 
ro acepten todas las coudicioües 
que rigen para los coitcnrsos. 

Paler cía y Septiembre 23 rio 1901. 
—P. A . : El Oficial 2.°, .Rhmón M . 

AXP.NOrO PAIiTICULAR 

S0CIEÜ,1Ü HUI/I.EíiA VASCU-LEOXm 

Por.acuerdo de la Junta geueral 
ordinaria (le accionistas do esta 
Sociedad, comeozamlo en l . " de 
Octubre p i ó x n n o so parrará en el 
• Crédito do la Unión Minera" un 
dividendo de 10 por 100, osean 50 
pesetas por cada acción, á cambio 
del cupón n ú m . 2. 

Bilbao 24 de Septiembre de 1001. 
— E l Presidente, José de Amézola. 
— E l Secretario general, José do 
Bagiiruiinaga. 

Imp. de la Diputnciúa provincial 
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